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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR EL 
ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 
2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por anotación 
en Estado No. ___ En la secretaría del Juzgado a las 8:00 
A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, veinticuatro (24) de octubre de Dos Mil Veintidós (2.022). 

Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, informándole que se encuentra pendiente ejercer 

control de legalidad sobre la fijación en lista No. 004 del 09 de octubre del 2020. Sírvase proveer  

DANIELA ESPINOSA GALE 

SECRETARIA 

 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, veinticuatro 

(24) de octubre de Dos Mil Veintidós (2.022). 

 

visto el informe secretarial que antecede, se tiene que, en la fijación en lista No. 004 casilla 12 del 09 de octubre 

del 2020, el despacho por error involuntario procedió a correrle traslado para un recurso de reposición, debido 

a que no se presentaron excepciones previas sino excepciones de mérito que deben fijarse de acuerdo al 

artículo 390 del C.G.P.  Por lo que se procederá a dejar sin efecto dicha casilla, teniendo en cuenta que ese no 

era el procedimiento..  

 

 

Por lo anterior,  

 

RESUELVE 

1. Dejar sin efecto la casilla No. 12 de la fijación en lista No. 004 del 09 de octubre del 2020 y en su 

lugar se ordena que por secretaria se de consulta al traslado respectivo.  

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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